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co de septiembre de 2018 / 

Señor 

Daniel Alberto Alvarez Watson Y ! 
Presente 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía BEST HOME S.A., 

reunida el día de hoy, tÍvo el acierto de elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL por el 

periodo de dos años. 

La compañía BEST HOME S.A., se constituyy-Mediante Escritura Pública otorgada ante el Dr. 

RamiroDávila, Notario Trigésimo Segundodél Cantón Quito el veintiuno de octubre de dos mil 

dos, nscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de noviembre del mismo año. Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el trece de 
junio de dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de mayo de dos mil cuatro, 
la compañía incrementó su capital a la cifra de sesenta y cinco mil ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América. Por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo 
del cantón Quito el veintiséis de julio del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el nueve de noviembre del mismo año, la compañía incrementó su capital a la 

cifra de trescientos setenta y dos mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América. 

Mediante escritura pública otorgada el doce de junio del dos mil seis ante el Notario Trigésimo 
Segundo del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diecinueve de 

octubre del dos mil seis, la compañía aumentó su capital a la cantidad de seiscientos cincuenta y 

seis mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

El Gerente General de la compañía ejercerá las atribuciones que le asignan la Ley y el artículo 
veinte del Estatuto Social de BEST HO, S.A. debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente 

Ab. Jacqueline Velasco € 

Presidente ad hoc 

Oro o de septiembre de 20187 acepto el cargo de GERENTE GENERAL de Best Home 

S.A. 
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